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2. COMPONENTE URBANO

2.1. GENERALIDADES

El municipio de Fresno fue fundado en el año 1.857; el general Anselmo Pineda donó las tierras, su primer nombre fue el de "Mosquesada" en honor al General Tomás Cipriano de Mosquera y Gonzalo Jiménez de Quesada, dividida inicialmente en 22 fracciones y dos inspecciones de policía.

En el año de 1.940 fue víctima de un incendio que destruyó toda la población, luego fundada legalmente por la Ley 7 de 1.858, sus primeros colonizadores fueron de origen Antioqueño, de accesibilidad difícil por las características topográficas, desarrollándose el sistema de transporte por cable, que más adelante aproximadamente en la década de los cincuenta se acaba debido al alto índice de accidentalidad que ocasionó pérdidas humanas en la población de aquel entonces.

El municipio de Fresno hace parte del Departamento del Tolima, su cabecera está localizada  a los  0.5 grados, 09 minutos, 20 segundos de latitud norte y 75 grados, 0.2 minutos, 25 segundos de longitud oeste, se encuentra a una altura sobre el nivel del mar de 1.500 metros, temperatura media 20 grados centígrados, precipitación media anual 3.121 milímetros, dista de Ibagué a 153 kilómetros, el área municipal es de 232 Km2. 

Limita por el norte con el Departamento de Caldas, por el Este con el municipio de Mariquita, por el sur con los municipios de Falan, Palocabildo y de Casabianca, y por el oeste con el municipio de Herveo.

2.2  PERÍMETRO URBANO 

El área urbana delimitada por el perímetro urbano es de 1.177.646 m2 y longitud perimetral de 7.467 metros lineales, no hay puntos geográficos oficiales, pues se tomo como perímetro el análisis cartográfico y de campo que lo delimitan, en razón de no existir un perímetro oficial con acuerdo.

Como se analizo en el capítulo de servicios públicos, la complejidad en especial del alcantarillado de aguas negras, por el hecho de no ser un sistema homogéneo ni articulado hace imposible determinar hasta que punto su cobertura o perímetro de servicio sea consecuente con el perímetro urbano, pues existen sectores sin cobertura de servicios, pero claramente incorporados en la estructura urbana.

Otro aspecto analizado es vinculado con los usos del suelo y características topográficas que nos indican que un gran porcentaje del área del perímetro está compuesto por áreas de ladera con bosque o cuencas de quebradas, lo cual reduce considerablemente el suelo apto para construcción.

Esta característica del perímetro afecta los cálculos de densidad pues aparentemente es baja, pero al aplicar la metodología a las áreas realmente aptas para ser pobladas se puede deducir la densidad bruta real. El perímetro está definido por su topografía que a su vez por fenómenos conurbativos anteriores han dado ésta forma particular al perímetro.

La administración Municipal mediante acuerdo adoptara el perímetro urbano teniendo en cuenta la facilidad y disposición de servicios públicos básicos y el uso adecuado del suelo, solicitara al instituto Agustín Codazzi el alinderamiento topográfico del perímetro urbano mediante colocación de mojones en todos y cada uno de los puntos que circunscribe dicho perímetro con sus coordenadas respectivas. 
Tabla 1 Coordenadas planas perímetro urbano Fresno

	COORDENADA
	NORTE
	ESTE

	Punto 1
	1061602.4044
	895059.3609

	Punto 2
	1061341.2575
	894971.6371

	Punto 3
	1061341.4728
	894770.7798

	Punto 4
	1061413.1653
	894401.6769

	Punto 5
	1061454.0755
	894221.5898

	Punto 6
	1061265.6915
	894189.3820

	Punto 7
	1061251.4468
	893519.8533

	Punto 8
	1061703.2837
	893007.0888

	Punto 9
	1061548.9180
	893092.8190

	Punto 10
	1061507.4772
	892708.3494

	Punto 11
	1061623.8985
	892628.9995

	Punto 12
	1061876.8059
	892542.1396

	Punto 13
	1061922.9198
	892720.3834

	Punto 14
	1061710.1151
	892863.0217

	Punto 15
	1061710.1151
	892863.0217

	Punto 16
	1062495.5496
	893622.5063

	Punto 17
	1062496.4262
	893688.4772

	Punto 18
	1062334.3987
	893744.3592

	Punto 19
	1062523.4739
	894053.8029

	Punto 20
	1062363.4739
	894060.9252

	Punto 21
	1062317.7000
	894153.2423

	Punto 22
	1062242.2171
	894151.9124

	Punto 23
	1062016.7788
	894039.8477

	Punto 24
	1061914.8159
	894138.5126

	Punto 25
	1061870.9182
	894084.9918

	Punto 26
	1061720.9067
	893882.2145

	Punto 27
	1061763.8772
	894403.7331

	Punto 28
	1061613.7787
	894505.0833

	Punto 29
	1061587.4493
	894731.6230


2.3. AREAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES

En general  toda el área circundante de la cabecera municipal  es considerada como zona de protección y conservación, sin que esto quiera decir que no se puedan  vincular algunas áreas al  desarrollo urbano o ser intervenidas urbanisticamente. El problema fundamental de la cabecera es la falta de suelos aptos  para el creciente desarrollo urbano, lo cual hace necesario que se de un buen manejo ambiental de las zonas que requiere el municipio para su expansión.

Se declara como áreas de protección y conservación las márgenes del río Sucio que nace en las estribaciones del alto del Aguila, la quebrada Nicúa cuyo nacimiento es en el barrio Santa Ana y de la quebrada Hoyo frío que tiene su nacimiento en las estribaciones del alto del Cielo,( ver mapa zonas de protección y conservación ambiental). También son consideradas áreas de protección y conservación los cerros circundantes de la cabecera municipal, revisten de importancia  a fin de mitigar procesos erosivos y desplomes de materiales, contribuyendo a la regulación de las centrales de agua.

Se debe frenar todo proceso constructivo y de deforestación sobre la rivera de estas fuentes hídricas creando una margen de protección ambiental de 30 mts a lado y lado y dando solucionar  el problema de alcantarillado a las viviendas de estos sectores, vinculándolos al plan maestro de alcantarillado con planta de tratamiento, para que viertan sus aguas residuales y las provenientes del beneficio del café.

Las zonas de protección y conservación son: 
Tabla 2 áreas de importancia ambiental

	Cabecera Municipal
	Parque principal y los cerros circundantes en los que sobresalen el Alto del Cielo y su parque, El Alto de la Cruz y los nacimientos de la quebrada Nicúa en el norte de la cabecera municipal de los cuales toman agua el colegio Niña María y los barrios Santa Ana y la Esperanza. 

	El Tablazo 
	Area verde localizada en medio de la intersección de las vías, que del asentamiento conducen al cementerio y casco urbano de Fresno; los nacimientos de la quebrada Barreto, Barzeto y Correlinosa, 

	La Aguadita 
	Nacimientos de la quebrada San Rafael y dos nacimientos de la quebrada San Joaquín, dos áreas verdes dotadas de una cancha múltiple, un parque infantil cubiertas en grama utilizadas para actividades de recreación, esparcimiento y prácticas deportivas, ubicadas frente a la escuela y en la carrera 2, y finalmente dos pequeñas áreas en bosque nativo y de guadua. 

	Betania
	Bosque protector productor de donde se surte el acueducto del centro poblado, la zona de humedal ubicada al oriente del asentamiento cerca al campo de balompié y algunas áreas en guadua que protegen corrientes menores afluentes del río Medina y Guarinó, plantaciones de guadua en zonas de nacimiento de corriente menores afluentes del río Guarinó.

	San Bernardo
	Nacimientos de corrientes menores  de las quebradas Barceto y Alemania, afluentes del río Medina y Guarinó respectivamente


Tabla 3 Áreas de problemática ambiental

	Cabecera Municipal
	Fuentes hídricas y cuerpos de agua, (río Sucio, quebrada Nicúa. Problemas de salubridad, deterioro del paisaje y degradación del medio ambiente generado por el sistema de alcantarillado, manejo y recolección de basuras y matadero municipal.

	El Tablazo 
	Quebrada Barreto, Barzeto y Correlinosa

	La Aguadita
	Corrientes y nacimientos de la quebrada San Joaquín, 

	Betania
	Tres pequeñas fuentes de las cuales dos son afluentes del río Medina y una del río Guarinó. 

	San Bernardo 
	Fuentes hídricas, además problemas de contaminación generados por las cocheras de la Hacienda San Bernardo, los cuales aportan materia orgánica a las fuentes de aguas y producen olores nauseabundos. Todo lo anterior genera malos olores, proliferación de insectos y contaminación de aguas superficiales y subterráneas. 


2.4. CONJUNTOS URBANOS HISTORICOS Y CULTURALES

En la cabecera municipal no hay conjuntos urbanos  de conservación arquitectónica, existen algunos casos muy puntuales localizados alrededor del parque principal y otros sobre la carrera 7 entre la Calle 4 y 7, algunas de estas estructuras han sido modificadas para adecuarlas como locales comerciales, por esto se ha perdido su identidad arquitectónica, otras han sido restauradas y merecen su conservación y protección pero son casos muy puntuales difíciles de cartografiar. En cuanto a la parte cultural, el sector del parque principal merece un mejor tratamiento por ser el sitió mas concurrido y de importancia como lugar de  reunión de toda la población residente y visitante. Al igual que la carrera séptima, eje comercial de mayor importancia en Fresno. Este es un eje que presenta problemas de circulación por la alta concentración de la población y por las especificaciones técnicas de la vía, que no permiten la circulación de mas de un vehículo en un solo sentido.   

2.5. AREAS EXPUESTAS A AMENAZAS Y RIESGOS

En el P.B.O.T se hizo indispensable ubicar las áreas de amenaza y realizar los estudios de vulnerabilidad de las viviendas. Para el caso de la cabecera municipal se tubo en cuenta el estudio realizado por INGEOMINAS, con un estudio geológico y geotécnico donde se determino las áreas de mayor estabilidad y menor riesgo para la población, esto se puede observar en el Plano de Aptitud para el Uso del Suelo Urbano. Plano #

Si observamos este plano nos podemos dar cuenta que la cabecera municipal no tiene mucha  posibilidad de expansión y que algunos de los asentamientos se encuentran en la zona ZPI no aptas para proyectos urbanos. El  P.B.O.T recomienda a la administración municipal elaborar un estudio mas detallado en las áreas donde se encuentran estos asentamientos para determinar cuales deben ser reubicados. Es el caso del barrio Santa Ana que según el estudio de INGEOMINAS figura en zona ZI  zona inestable, pero con un estudio mas al detalle del suelo de determino que no son todas las viviendas de este sector a reubicar y que con un análisis mas detallado de las propiedades geomecánicas del suelo y análisis de estabilidad  se puede proyectar obras urbanas.

Es necesario anotar que muchas de las amenazas que tienen su origen natural como es el caso de los desplomes y hundimientos se acentúan o se ven acelerados por las deficiencias del sistema de alcantarillado que en algunas de estas áreas no esta instalado y las aguas residuales corren libremente deteriorando el suelo. Se hace necesario vincular a toda la población en un plan maestro de alcantarillado para frenar estos impactos. 

Tabla 4 Áreas de amenaza

	Cabecera Municipal
	En el barrio  Estadio las viviendas localizadas sobre la margen sur de la quebrada Nicúa , una parte de  los barrios Santo Domingo y Caldas , barrio  El Pedrero, Santa Ana y parte baja del Cerro La Cruz. 

	El Tablazo y San Bernardo
	Existen pocas amenazas en estos centros poblados, sin embargo, se pueden considerar como áreas con inestabilidad potencial en casos de temporadas lluviosas prolongadas. Además se presenta un mayor nivel de amenaza sísmica por estar cerca de la Falla Palestina.

	 La Aguadita
	La amenaza volcánica es ligeramente mayor que en los demás centros poblados del municipio, pero tampoco se considera muy fuerte. Es relativamente más fuerte el efecto de las lluvias torrenciales acompañadas de fuertes vientos, por la cercanía al frente de condensación y por la ausencia de barreras orográficas. 

	Betania 
	El único factor que genera inestabilidad es la pendiente en el sector del perímetro ubicado en el escarpe de la Falla de Palestina, sin embargo, tales condiciones de inestabilidad solo pueden ocurrir en caso de un movimiento sísmico fuerte o de aguaceros torrenciales. 


En términos generales se distinguen tres áreas en la cabecera municipal, que corresponden más o menos bien con las definidas por el estudio de INGEOMINAS, 1.993: un área estable, construida sobre una  cobertura volcano - clástica bastante resistente y con pendientes que oscilan entre ligeras (0 a 3%) y moderadas (3 a 7%), que corresponde al centro y los barrios alrededor de este (el área enmarcada por la carretera nacional Bogotá - Manizales), a una extensión de esta misma área hacia el E por la calle 4, hacia el suroriente en terreno de las urbanizaciones Simón Bolívar y Gustavo Cortés y una parte del Barrio San Luis en el extremo oriental del casco urbano que se encuentra sobre terrenos de la formación Mesa. También pueden considerarse estables los asentamientos ubicados sobre la parte alta del Alto de La Cruz. El área considerada como potencialmente inestable, que corresponde a los Barrios El Truco al extremo occidental, al Barrio Juan B. Cortés y parte de los barrios Santo Domingo y Caldas situada sobre aleritas de esquistos negros grafitosos muy inestables, al Barrio Santa Ana y la parte baja del cerro de La Cruz ( al NE y W, respectivamente) ubicados sobre material coluvial producto de antiguos movimientos en masa, al Barrio La Esperanza hacia el NE a  la entrada de la población y a los sectores aledaños al nacimiento de la Quebrada Nicúa, incluyendo la Plaza de Ferias y una parte de la carretera nacional al E del municipio que presenta graves hundimientos. 

En algunos casos se recomienda la reubicación de los habitantes de estos barrios (Barrio El Estadio, barrio el Pedrero y algunas casas del barrio  Santo Domingo), pero en la mayoría se recomienda la construcción de obras civiles que atenúen la influencia de la pendiente o del efecto de las aguas residuales y de escorrentía. De hecho, es conveniente pensar en la idea de desarrollar un Plan Maestro de alcantarillado para la cabecera al estilo del desarrollado en el corregimiento de El Tablazo. 

CONFLICTO DE USO Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO

En la cabecera municipal se presentan  algunos conflictos de uso y ocupación indebida del territorio, que se reflejan en el bienestar social y cultural de la población.

El primero de ellos es la localización de viviendas en zonas potencialmente inestables y en zonas inestables, como son los barrios el Truco, Colombia, el Pedrero, Juan B Cortes, los Guayabos, Santa Ana y San Luis, según estudio realizado por INGEOMINAS. Para esto se recomienda ala administración municipal elaborar estudios geotécnicos y de estabilidad mas al detalle de los suelos donde se encuentran estos barrios, para determinar el numero exacto de viviendas a reubicar o las obras de contención para mitigar los riesgos.

Otro conflicto es la invasión del espacio publico, por un lado el transporte automotor localizado a los alrededores del parque principal generando congestión vehicular y dificultad en la circulación peatonal, esto mejorara con la construcción del terminal de transporte y la reglamentación de zonas de parqueo.

El otro conflicto de  invasión del espacio publico es generado por los vendedores de productos que llegan a la plaza de mercado, los cuales no utilizan debidamente los puestos de la plaza, utilizando los andenes y los alrededores de la plaza, así como también los vehículos que transportan dichos productos que se parquean alrededor de la plaza congestionando el transito vehicular. Esto se podrá  solucionar reglamentando el uso adecuado de la plaza y la construcción de un centro de acopio que será localizado en la vereda Mireya.

La localización de casas de lenocinio en zonas residenciales deteriorando socialmente el sector, para esto se deben reubicar en áreas especificas reglamentadas y  ejercer un control periódicamente por parte de la secretaria de salud. 

El deterioro ambiental generado por el matadero ya se soluciono  con la construcción de una  nueva planta de sacrificio, que cumple con todas las normas ambientales y de higiene y fuera del perímetro urbano.

Finalmente la plaza de ferias que se encuentra en zona inestable y en la actualidad no esta siendo utilizada por el deterioro de su estructura, será demolida y en su lugar se hará un parque para solucionar en parte el déficit de espacio publico.

2.7. INFRAESTRUCTURA DE VIAS Y TRANSPORTE

En el sistema vial del casco urbano se observan las características de la malla vial interna y sus jerarquías: las vías de comunicación municipal o veredal, las vías primarias, las vías secundarias, y las vías peatonales.

Para el tipo de uso de las vías y no para sus dimensiones tenemos tres tipos de vías netamente urbanas y una interdepartamental que afecta el casco urbano.

B1- Vía interdepartamental: De carácter rápido, comunica a Fresno con la zona cafetera y con la capital del país y la capital del Departamento,  presenta altos niveles de accidentalidad en el área de influencia dentro del casco urbano de Fresno, posee andenes angostos en algunos tramos de la vía, y no existen en otros tramos, su uso es combinado con el uso interno urbano, no existen semáforos; divide el casco urbano funcionalmente.

 Se debe hacer el trazado y construcción de  una variante, para evitar el trafico de carros de carga que están deteriorando el suelo urbano y el medio ambiente. Este proyecto se debe hacer pensando en el impacto negativo que actualmente causa sobre la población urbana esta vía. El  trazado y ejecución de la nueva variante se hará dentro de los parámetros del impacto ambiental que se producirá en la zona de proyección.

V1- Función de enlace con la vía principal y el acceso de control de comercio y servicios, estas vías se encuentran en mal estado por lo cual es indispensable hacer obras de mantenimiento y construir un sistema de recolección de aguas lluvias que frenen el deterioro de la malla vial causado por las aguas de escorrentia que produce la pendiente en sentido norte - sur  y en cuanto a su especificación no se puede cambiar por la baja capacidad de suelo urbano que presenta la cabecera municipal.

V2- Prestan enlace de las áreas de vivienda con la zona central. Son adecuadas para su uso. Estas vías al igual que las anteriores presentan deterioro por las aguas lluvias y debe ser objeto de mantenimiento y construcción de drenaje. Estas serán las vías de mayor desarrollo de Fresno. Sus especificaciones son las siguientes, tomando como vía el área desde el eje central de ésta hasta el paramento de construcción, sobre las vías tipo V2 proyectadas para los nacientes desarrollos urbanísticos, a una distancia de 9 metros desde el eje de la vía hasta el paramento del lote, se dejara una calzada de 5 metros, 2,50mts de antejardin y 1,50mts de anden. 

Pavimentar el tramo entre el barrio la Pradera y el barrio San Luis ya que es un eje importante sobre una de las zonas de mayor desarrollo. Como también crear un eje paralelo a la calle 4 desde la carrera 9 hacia el sector Este, con el fin de articular esta zona la cual esta contemplada dentro del plan como zona de expansión urbana.

V3- Vías de importancia menor, porcentaje bajo con respecto a las otras categorías. Estas son vías que se están generando sin ninguna planeación, por eso se debe frenar su desarrollo y vincularlas al plan vial, para que cumplan con su nueva especificación.

Normas sobre tipo de vías en los futuros desarrollos, tomando como vía el área desde el eje central de ésta hasta el paramento de construcción, Sobre las vías tipo V3 proyectadas para los nacientes desarrollos urbanísticos, a una distancia de 6 metros desde el eje de la vía hasta el paramento del lote, se dejara una calzada de 4.5 metros  y 1,50mts de anden. 

Peatonales- Trazado adaptado a la topografía, los trayectos cercanos al caso urbano están con algún tipo de tratamiento, en las partes altas son rudimentarias. Estos trazados obedecen mas al bajo porcentaje de suelo urbano que a un estudio previo y son característicos de los asentamientos subnormales por eso se debe reglamentar y vincular en el plan vial. Algunas de estas vías deben ser vinculadas ala estructura vial, mejorando su especificación  técnica y trazado configurándolas en vías tipo V3, ya que se encuentran en zonas de actual desarrollo, algunas  de setas vías son la carretera que comunica el barrio San Ana, la carretera que comunica al barrio Juan B Cortes, las vías del barrio Jorge Eliecer Gaitan, barrio el Estadio.

La vía que conduce al Alto del Cielo debe ser objeto de mejoramiento y adecuación, con obras de arte que disminuyan su deterioro, se debe seguir contemplando como un eje peatonal por sus características topográficas y paisajísticas y por su relación con el parque recreativo.  

2.7.1 Articulación y accesibilidad

Es el tema que más favorece a la cabecera pues cuenta con una vía departamental, que como articulación departamental e intermunicipal es de rápida y efectiva relación, su estado es óptimo y fortalece al municipio en general pero deteriora el suelo por el trafico de tractomulas y en general carros de gran capacidad de carga, esto acentúa los problemas de hundimiento y desplomes por donde transitan estos vehículos. Por esto es fundamental la necesidad de crear otro eje vial para este tipo de trafico. 

A nivel interno  en la parte central del casco urbano por el trazado ortogonal de la malla vial hace que  la articulación y accesibilidad a servicios sea sencilla y fácil  a pesar de lo angosto de las vías, favorece también  el bajo promedio de vehículos que circulan y el hecho de que todo el transporte se concentra en el parque principal , donde se da un conflicto total  de uso del suelo y espacio publico, además este punto  rompe la articulación.  A nivel de áreas de ladera existen inconvenientes por lo empinado del terreno, y sobre  el sector Este solo se cuenta con una vía de acceso. En el sector bajo hay obstáculos para la articulación del casco urbano pues como se mencionó en la introducción el casco urbano está dividido por lo que es una fortaleza, o sea la vía circunvalar, convirtiéndose en ventaja externa y desventaja de articulación interna. Cabe mencionar el riesgo físico de la población en ésta vía.

Para mejorar la articulación se hace necesario la concentración del transporte en una terminal,  par ello se utilizaran las bodegas de Almacafe que están siendo subutilizadas en otras actividades , el mejoramiento de la malla vial interna, y la proyección de nuevas vías en los sectores de desarrollo y consolidación, como la creación de un eje paralelo a la calle 4 desde la carrera 9 sobre el sector sur-este.

2.7.2 Areas de parqueo

Otro aspecto importante en el sistema vial lo constituyen las áreas de parqueo. En Fresno la proporción con respecto al parque automotor es baja y no existen como tal. Es por esto que se determinara algunas zonas para que funcione un sistema de parqueo  colectivo, que con la ayuda de la creación del nuevo terminal de transporte disminuirá el caos en el espacio publico generado por el parque automotor. Algunas de estas áreas están localizadas en lotes de los barrios Estadio y la Esperanza, donde se demolerán casas viejas para dar paso a las zonas de parqueo ya sea por venta voluntaria o por participación de la plusvalia. Señaladas en el plano de espacio publico.

2.7.3 Transporte

Aspecto de primordial importancia en Fresno dada sus características de gran actividad comercial y de estar estratégicamente situada con respecto a sus veredas y las veredas del departamento de Caldas , lo mismo que ser escala  de vía a Manizales.

Como conclusiones generales se puede afirmar que existe la necesidad de centralizar el transporte  en un terminal, pues el gran movimiento vehicular tanto público como particular que se concentra en la zona del parque principal generan un gran conflicto con las vías internas de características y dimensiones no aptas para este tránsito lo cual hace que se conviertan en   vías de alto tránsito, maximizándose este problema con la vía nacional hacia Manizales que interfiere totalmente en el área urbana. 

Con la información que se tiene del diagnostico en cuanto al impacto ambiental negativo y ala invasión del espacio publico como también a la contaminación sonora  y al conflicto de uso que se da en el sector del Parque Principal, donde se encuentra concentrada la actividad del transporte, se hace necesario la  adecuación de las bodegas de ALMACAFE como único sitio posible para la terminal de transporte de Fresno. Esta es la infraestructura mas adecuada que existe en Fresno  para convertirla en el terminal de transporte ya que no se cuenta con gran cantidad de suelo acto para construir uno nuevo, además se encuentra sobre la carretera nacional y cerca de la zona de servicios.

2.8.  SERVICIOS PÚBLICOS

2.8.1 Alcantarillado de aguas negras

El tipo de suelo y la trayectoria de construcción de la red enviado a las corrientes subterráneas de agua hacen que el sistema sea complicado, poco efectivo y de daños reiterados, el sistema de Box Coulvert construido no obedece a normas técnicas y representa un riesgo para las construcciones topográficas de las redes y evaluación técnica total. La pendiente del terreno favorece a la red germinando caudal superficial de aguas lluvias y evitando el traspaso de la red.

Todo este sistema de alcantarillado debe ser cambiado por un sistema mas moderno, se debe diseñar un plan maestro de alcantarillado, con planta de tratamiento de aguas residuales para las zonas que tienen sistema de Box Coulvert y este sistema tiene que ser de tipo independiente, separado del sistema de recolección de aguas lluvias, esto obedece a la pendiente tan pronunciada que ocasionaría un deterioro rápido del sistema de alcantarillado de aguas negras.

 Además se debe vincular las zonas que tienen sistema de alcantarillado independiente y las zonas que no poseen este servicio, identificadas en el plano de cobertura de alcantarillado, y darle tratamiento en una planta antes de ser vertidas a la quebrada Nicúa. 

2.8.1.1 Cobertura 

La cantidad de redes extendida es de aproximadamente 5.238 metros lineales confrontados con 15.070 metros lineales de red vial da un resultado de tan solo el 34% de cobertura. Reajustando la cantidad de vías en razón de lo anotado en el perímetro urbano aumenta el índice de cobertura a un 68% de cobertura real. Con el plan maestro de alcantarillado y las obras que se están ejecutando en el momento en el barrio Santa Ana se tendrá una cobertura del 100% del servicio.

2.8.2. Acueducto

El sistema está compuesto por la planta de tratamiento adecuada y funcionando parcialmente, ya  que no se le esta haciendo el tratamiento químico al agua, solo pasa por los diferentes tanques del proceso de Fresno, ésta planta reparte a tres sectores de distribución.

El primer sector cubre la parte alta del casco urbano (Vía Manizales) y áreas de ladera principalmente con diámetros de 6 pulgadas para salida.  Este sector tiene su tanque que está directamente conectado a la planta de tratamiento.

El segundo sector cubre la parte residencial de la ciudad, proviene de un tanque principal que a su vez distribuye al tanque del último sector.

El último sector correspondiente básicamente a la zona comercial y la parte baja de la ciudad se distribuye de un tanque alimentado por el tanque del segundo sector, siendo este sector el más débil en diseño por depender de los otros sectores en el abastecimiento de su tanque de distribución. 

Con lo expuesto anteriormente y la riqueza hídrica del municipio el servicio de acueducto solo necesita del tratamiento químico del agua. La administración municipal debe solucionar este problema en el corto plazo.

2.8.2.1 Cobertura 

Empleando el sistema de comparar longitud de vías con longitud de redes se obtiene un factor del 92% de cobertura. Los barrios en desarrollo o los procesos de urbanización que tienen problemas en el servicio por suministro, deben ser conectados al tanque principal ya que los otros tanque alternos por cuestión de topografía  no pueden abastecer el liquido.

2.8.3. Aseo público

La administración municipal debe adelantar campañas de educación ambiental, para evitar o disminuir la contaminación por desechos sólidos de las fuentes hídricas que tienen su nacimiento en la cabecera municipal, como también controlar los botadores de basura clandestinos que causan impactos negativos en el medio ambiente y mejorar la cobertura de la recolección de basuras en el casco urbano y los centros poblados. 

Se espera  crecer la cobertura del servicio hasta un 90% al corto plazo, ya que este depende en gran parte de la estructura vial y la frecuencia del recorrido   de modo que para un mediano plazo se tenga cobertura del 100% de la población.

Se recomienda a la Administración municipal hacer cumplir la legislación ambiental mediante la imposición de multas a las personas que depositen la basura en lugares inadecuados, la adquisición de contenedores para la recolección y en el botadero la impermeabilización y construcción de los filtros de remoción y el pozo séptico para el tratamiento de aguas residuales, con el fin de evitar que los lixiviados contaminen las aguas superficiales y/o subterráneas, el encerramiento en malla metálica y la reforestación en cerca viva con el fin de evitar el ingreso de personas o animales y la dispersión y emisión de polvo, gases y objetos volantes que producen malos olores y deterioran el paisaje. 

Implementar o acondicionar el botadero que actualmente se utiliza convirtiéndolo en una planta de tratamiento de residuos sólidos, con toda la infraestructura que requiere el manejo de los desechos sólidos, con manejo de lixiviados, con clasificación, con reciclaje y con el aprovechamiento de desechos orgánicos en la fabricación de COMPOST.

Se debe hacer un programa en cuanto a la cobertura para suministrar el servicio de recolección en los centros poblados localizados mas cerca de la cabecera municipal.

2.9. EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS Y ESPACIO PUBLICO

2.9.1. Equipamientos colectivos

2.9.1.1 Transporte

En cuanto a equipamientos colectivos de transporte se plantea la adecuación de las bodegas de Almacafé localizadas entre calles segunda y tercera y carreras octava y novena, son bodegas abandonadas y en este momento se encuentran subutilizadas, pueden albergar el transporte interveredal y el sistema colectivo intermunicipal. Con la ayuda de la secretaria de transito y transporte se pretende reglamentar la utilización de parqueaderos y zonas de parqueo, con el fin de evitar que el transporte publico invada el espacio publico y congestione el trafico vehicular. Este será un elemento funcional y articulador, como también ira en beneficio del espacio publico y de la circulación vial y peatonal de la población.

En el corto plazo la administración municipal deberá contratar los estudios para la adecuación de las bodegas y su construcción. (Ver Plano #     )

2.9.1.2 Planta de sacrificio.

Fresno en la actualidad a noviembre de 2001 cuenta con una planta de sacrificio nueva  localizada fuera del perímetro urbano, la cual  cumple con los requisitos de ley en cuanto al manejo y tratamiento de residuos sólidos y líquidos provenientes de la planta de sacrificio. El único matadero que se menciona en el diagnostico dentro del perímetro urbano y que es un foco de contaminación, será demolido y en sus predios se construirá un polideportivo.  Este será un proyecto al corto plazo y de ejecución inmediata, por las características que presenta el  matadero viejo. (Ver Plano #     )

2.9.1.3 Plaza de ferias

La actual plaza de ferias se encuentra en una de las zonas de mas alto riesgo, y su estructura se encuentra averiada, es una obra que esta para demoler. Dentro de los proyectos a corto plazo en el P.B.O.T se proyectara la construcción de  una nueva plaza de ferias, debido ala importancia cultural y económica que representa para la población. Estará localizada al costado derecho de la vía que conduce de Fresno a Manizales, al frente del barrio el Truco. (Ver Plano #     )

2.9.1.4 Colegios y escuelas

Se tiene un  total de 93 aulas, para una área de 5790 M2 , de los cuales solo se ocupan 4945 M2, si se tiene en cuenta que a cada estudiante le corresponde un área de 1.20 M2, quedan sin utilizar 845 M2, cifra que equivale a unas 20 aulas de 42 M2  de área.

En la parte de infraestructura educativa resulta suficiente el área por metro cuadrado para cada estudiante, el estudio arroja como proyección el mantenimiento periódico y la dotación de los centros educativos  Simón Bolívar, Alto de la Cruz, San Luis y el Colegio San José, con deficiencias en las plantas físicas, les  hace falta mantenimiento.  Y las plantas físicas de los Centros Docentes Santo Domingo y  El Centro  que se encuentran en mal estado y deben ser objeto de mantenimiento y dotación.

Respecto a la ubicación, el lugar en donde se encuentra el centro Docente Alto de la Cruz tiene un marcado proceso erosivo. Con ayuda de los estudiantes y la administración municipal  se emprenderá una campaña de reforestación y obras de drenaje que mitiguen este proceso. 

2.9.1.5 Hospital

La planta física del Hospital tiene muchas deficiencias, como elemento principal del equipamiento urbano a corto plazo será objeto de mantenimiento y adecuación. 

El Hospital cuenta con una planta física de dos pisos, ubicada en medio de dos quebradas que sirven de disposición final del alcantarillado, construida en 1942 y en regular estado ; cielo raso muy  deteriorado, pisos en mal estado y las paredes con bastante humedad, muchas grietas y algunos muros se encuentran separados, afectación originada por el sismo del 25 de enero de 1999.  Las grietas de mayor longitud y separación están ubicadas en el área de servicio, especialmente la cocina.

Los desechos sólidos serán objeto de clasificación por parte de la administración del hospital para su manejo y disposición final en la planta de tratamiento de residuos sólidos, además el hospital debe comprar un horno incinerador para los desechos patológicos.  Las aguas residuales no serán mas vertidas directamente en la quebrada, con la construcción del plan maestro de alcantarillado todas las aguas residuales serán encausadas a este sistema y se les dará tratamiento   antes de su disposición final. (Ver Plano #     )

2.9.1.6 Plaza de mercado 

Se cuenta con una muy buena infraestructura, falta de organización y administración, para no causar problemas ambientales y de espacio publico, ya que la gente no utiliza los puestos de la plaza si no que invade sus alrededores, ocasionando problemas de higiene e invasión del espacio publico.  La administración municipal debe adelantar un programa  para obligar a los vendedores a utilizar los puestos de la plaza, así como también adelantar la compra de contenedores para dar un adecuado manejo de los residuos sólidos, también se debe adelantar un programa para organizar la comercialización de los diferentes productos sectorizándolos dentro de la plaza,  principalmente el de la carne que se encuentran por todo el casco urbano y no en el pabellón de carnes. Como también organizar el parque automotor que transporta los productos agrícolas. (Ver Plano #     )

2.9.1.7 Centro de Acopio

El centro de acopio es un proyecto al mediano plazo y será construido en la vereda Mireya, localizada a cinco minutos de la cabecera municipal sobre la vía que de Fresno conduce a Mariquita.  Su localización obedece a que en este punto existe un lugar donde anteriormente llegaban todos los productos agrícolas, y eran distribuidos a diferentes regiones. Además será un elemento estructurante del territorio.

2.9.1.8 Áreas verdes viales

Como se menciona en el diagnostico no existe este tipo de áreas pero se proyecta la creación de un sendero o camino ecológico que servirá de eje entre la zona urbana, partiendo de la carrera 8 con calle 2 hasta llegar al  parque recreacional, localizado en el Alto del Cielo.

Como manejo de éstas áreas se propone:

Normas sobre tipo de vías en los futuros desarrollos, tomando como vía el área desde el eje central de ésta hasta el paramento de construcción, Sobre las vías tipo V2 proyectadas para los nacientes desarrollos urbanísticos, a una distancia de 9 metros desde el eje de la vía hasta el paramento del lote, se dejara una calzada de 5 metros, 2,50mts de antejardin y 1,50mts de anden. 

En general su tratamiento y desarrollo es paralelo al plan vial en lo físico y en lo programático, el plan vial es la definición del trazado, la jerarquía y las especificaciones de las vías que serán proyectadas  y propuestas dentro del perímetro urbano y de servicios.

Para las vías V1 de articulación general de bienes y servicios, se prevé que a una distancia de 5 metros del borde de la calzada, sólo se podrán construir bahías de parqueo, y por ningún motivo se interrumpirá la continuidad del andén.

Para las vías V2 de articulación y complementaciónes  locales, se prevé que a una distancia de 2.5 metros de retiro podrá existir terrazas o actividades abiertas, sin columnas ni estructura permanente, se permiten bahías de parqueo, es obligatorio mantener arborización y en caso de actividades públicas deberán dotarse de botes de basura. 

Los predios afectados por vías  V-2 deben ceder al  municipio el área bruta del predio necesario para la ejecución de las obras del plan vial.

En cuanto a parqueo: toda vivienda debe tener como mínimo un parqueo, cubierto o descubierto y dentro del parámetro de construcción, de los aislamientos, se precisa que en ningún caso deberá existir aislamiento menor de tres metros en caso de construcciones medianeras y de 2.5 en las esquineras, los urbanizadores tienen la obligación de ceder y construir gratuitamente para el municipio las vías v-3.

2.9.2. Espacio público

Para establecer el déficit se tiene en cuenta que en el casco urbano habitan aproximadamente 15.448 personas de las cuales el 20% son niños entre 0 y 10 años, el 25% adolescentes, entre los 11 y los 20, otro 20%son adultos mayores entre los 21 y 40 años de edad y el 15% son personas entre los 41 y 60 años, que en conjunto representan un 80% de la población que demanda zonas de recreación con carácter permanente.

Bajo el criterio que a este tipo de población le corresponden 15 m2 por habitante, el valor requerido de espacio público  es de 231.720 m2, tomando el dato de toda la población urbana, área que no se puede subsanar por la baja capacidad de suelo acto para destinarlo a  espacio publico.

De acuerdo con el diagnóstico la población de Fresno no tiene, o se establece un déficit bajo de zonas recreativas, que en la actualidad llega a los 15.100 m2, producto de la poca capacidad de suelo acto para áreas de espacio publico y recreativo. La demanda alta de suelo se destina a la construcción de viviendas, y el espacio publico pasa a ser relevante e improductivo.

Estos elementos del espacio publico actual  se encuentran constituidos por:

	Nombre
	Estado
	Área en M2

	Estadio Municipal
	Regular 
	9.000

	Parque Principal
	Bueno
	4.800

	Polideportivo Barrio la Esperanza
	Malo
	   700

	Cancha múltiple
	Regular
	    600


 Para mitigar un poco el déficit de espacio publico y  la demanda tan alta de estas actividades en vista de las características de la población, se tiene previsto en primer lugar la adecuación y terminación del parque recreacional y ecológico, localizado en  el Alto del Cielo, con un área aproximada de 90.000m2 esta zona ya presenta un adelanto de ejecución de obras para tal fin, pero se debe terminar en su totalidad y sacarla del abandono, por eso en el corto  y mediano plazo, se debe terminar como se encuentra planeada. (Ver Plano #     )

El área donde se encuentra la plaza de ferias luego de ser demolida, se acondicionara como parque ecológico. Esta zona con un área aproximada de 22.400 m2, tendrá un manejo especial para mitigar los problemas que presenta. Se construirán  obra civiles que mitiguen los procesos de deslizamientos ocasionados en gran parte por la quebrada Nicúa que será canalizada. y se  hará un plan de reforestación de la rivera de la quebrada. (Ver Plano #     )
En el terreno donde funcionaba  el matadero, luego de ser demolido en estos terrenos  se construirá un polideportivo, que contara con una cancha múltiple de 700 m2 aproximadamente. Donde se iba a construir la urbanización Brito por ser una zona potencialmente inestable se adecuara con obras de ingeniería y proyectos de reforestación, para crear un parque y la construcción de un polideportivo, esta zona fue declarada en el P.B.O.T, como zona de protección ambiental, destinada al espacio publico, su área es de aproximadamente 6.400 m2. (Ver Plano #     )
Otro  mecanismos planteado para amortiguar en parte el déficit de espacio publico es la adecuación del sendero ecológico que conduce  al parque recreacional, este se acondicionara con obras de drenaje y con la siembra de diferentes especies para frenar los procesos erosivos. También se plantea la construcción de un parque, con  polideportivo  en el alto del Fresno, en un área de 15.000m2. 

 Los nuevos proyectos  urbanísticos de la cabecera municipal, deberán ceder áreas destinadas a espacio publico, este será del 15% del área total del lote. 

La administración en conjunto con la oficina de Recreación y Deportes deberán mantener en buen estado los escenarios actuales.

Sumadas todas las anteriores áreas destinadas para el uso, goce y disfrute de la población urbana de Fresno, tenemos un total de 149.600m2 de espacio publico efectivo, para la cabecera municipal, presentándose un déficit de 82.120 m2 y  

2.10. PROBLEMÁTICA Y ESTRATEGIAS DE MEDIANO PLAZO PARA PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

2.10.1 Población y densidad 

2.10.1.1 Densidad neta

Es el tema que más afectación presente y futura tiene de la ciudad. Se considera el aspecto de área vital y urbana y área libre sin posibilidad de uso urbano. Dicha área sumada, da un dato bajo de densidad bruta 45 habitantes/ hectárea y esto lleva a una errada consideración por lo tanto el dato real que se debe considerar es el de densidad neta que si refleja la problemática de Fresno en este tema. 

2.10.1.2 Densidad bruta

En el área efectiva del casco urbano o área real para consolidar la densidad media de 100 - 300 habitantes, ocupa un 55% del área, el otro 45% por sus densidades media alta 300-500 y por más de 500 habitantes.

La tendencia en proyecciones de población en contraposición a la mayoría de los municipios es creciente, por lo que se prevé una densidad aún  más alta para los próximos años. Dicha tendencia marca la pauta principal en las proyecciones futuras. Por otro lado la conformación urbana de desarrollo en el sector central, cercado por los cerros y la vía circunvalar incrementa más la ocupación por metro cuadrado/ habitante, y generando construcciones en altura, mayor demanda de vías, parques, servicios públicos, en la actualidad la densidad está ligeramente concentrada en el área comercial.

2.10.2 Vivienda de interés social 

La principal demanda de vivienda de interés social están enmarcada en tres aspectos:

La calidad de la vivienda, la demanda actual y futura, la propiedad.

En la calidad de vivienda es notoria la vivienda informal fabricada con materiales rudimentarios y en áreas de poca estabilidad y de pésimas condiciones sanitarias, además de carecer de algún tipo de estructura resistente.

La demanda con un índice de asinamiento constante y a la par con el crecimiento de población es de 11% aproximadamente y si sumamos el estado de la vivienda que en porcentaje alto (28%) están en condiciones de deterioro, y de materiales adaptados (cartón, tablas de desechos, telas asfálticas).

Se tomó también para establecer una demanda aproximada y con las proyecciones de la Ley de Ordenamiento Territorial (388) las áreas de reubicación de viviendas especialmente las ubicada en el sector que rodea El Coliseo de ferias y las viviendas ubicadas en las zonas de ladera.

El número de hogares según información de estratificación actualizada es de 3.035 contra un número de viviendas de aproximadamente 2.689 dando un saldo de 146 viviendas, el porcentaje de viviendas en muy malas condiciones (según recorrido de campo es de un 7% aproximadamente incluyendo las viviendas para reubicación que nos da un total de 212 viviendas para un gran total de 358 viviendas.

Tomando ésta información y aplicándola a las tasas de crecimiento a cinco y diez años sería la suma del actual déficit más el de la proyección a cinco años  lo que nos da un total de 770.5 viviendas para el año 2005 y 1183 para el año 2010.

Esto nos indica claramente el déficit de área para construcción de vivienda unifamiliar y la necesidad de localizar áreas para desarrollo de este tipo de vivienda. El otro aspecto a considerar en el tema de la vivienda es el topográfico que como se dijo anteriormente en razón a éste la densidad neta de vivienda es moderadamente alta predominando la vivienda de dos pisos pues el suelo apto para construcción es limitado por sus actividades geomorfológicas.

Tabla 5  Déficit de vivienda

	POR DEFICIT CUALITATIVO
	212

	POR DEFICIT CUANTITATIVO
	146

	TOTAL
	358


Con base en los anteriores datos y la visita de campo se deben  adelantar programas  de vivienda de interés social para subsanar los déficit de vivienda, estos proyectos  se debe hacer en el corto y mediano plazo, teniendo en cuenta las zonas designadas por el P.B.O.T en el plano de localización de suelo para vivienda de interés social, con posibilidades de prestación de servicios públicos básicos. Como también efectuar las obras civiles que adecuen dichas zonas con el fin de mitigar los procesos erosivos y desplomes causado por las agua servidas y la deforestación de los cerros circundantes de la cabecera. 

Un programa de vivienda de interés social estará localizado en la vereda Mireya, a 5 minutos de la cabecera municipal, sobre la vía que conduce de Fresno a Mariquita, es un programa que dará solución de vivienda a unas 60 familias aproximadamente. También se debe dar solución de servicios públicos básicos a los habitantes de la vereda y a las nuevas viviendas, por esto se debe diseñar y construir  un plan maestro de acueducto y alcantarillado conjuntamente con el programa de vivienda. 

Otro punto importante para disminuir el déficit cuantitativo de vivienda, es la construcción de la urbanización localizada en la parte norte del barrio San Ana, donde ya existe una adecuación del terreno en forma de terrazas, se debe solucionar el problema del suministro de acueducto y la conexión al sistema de alcantarillado que se esta construyendo para el barrio San Ana. Para posteriormente al corto plazo vincularlos al plan maestro de alcantarillado del centro del casco urbano.

2.10.3. Mecanismos de reubicación asentamientos de alto riesgo 

En vista que el déficit de vivienda en el municipio  es alto se plantea que los habitantes de las zonas definidas como de alto riesgo, sean objeto de programas de titularización de predios ejidales en condiciones favorables y /o considerados como elegibles prioritarios para programas de vivienda de interés social que se adelanten en el municipio. Se determina la actuación para estos desarrollos en los terrenos localizados en el Barrio la Pradera, adecuando con obras civiles los problemas causados por la quebrada, también creando una franja de protección ambiental sobre la quebrada con el fin de evitar la contaminación y los impactos ambientales negativos.

En la parte sur del barrio Simón Bolívar, la parte plana del Alto del Cielo, determinando un perímetro de construcción  de 10 metros sobre la pendiente del terreno, con el fin de evitar la presión sobre el suelo para evitar deslizamientos. Al costado este del barrio Santa Ana, Terminar la construcción de la urbanización el Mirador, Los Palenques, Villa Maria, Los Sauces. 

Otro terreno localizado para la construcción de vivienda de interés social es la parte plana del barrio San Luis donde se podrá dar solución de vivienda a unas 200 familias.

En el barrio Santa Ana se esta presentando un proceso urbanístico, que necesitara de un estudio mas detallado del suelo, en cuanto a su estabilidad y propiedades geomecánicas, para poder determinar su crecimiento y densidad. Por esto es recomendable frenar el proceso urbanístico hasta no tener una microzonificación del área y determinar su actitud. 

2.11. ZONIFICACION PARA EL USO DEL SUELO

2.11.1 Clasificación uso actual del suelo urbano 

Áreas libres

Institucional

Residencial

Comercial y de servicios

Mixto 

Industrial 

Recreacional 

2.11.1.1 Áreas libres recreacionales

La mayoría de las áreas verdes recreacionales intervenidas por el hombre están localizadas en la parte alta del cerro "Alto del cielo" circundantes en el interior del casco urbano, la única y más importante área verde es el parque principal. Las áreas recreacionales naturales rodean el casco urbano en forma de herradura, en general se caracteriza por ser pendientes con red peatonal que se integra a la parte alta de la ciudad.

Como área verde institucional está el campo deportivo de la parte baja del casco urbano.

2.11.1.2 Residencial 

A diferencia de otros municipios del Tolima, el precio de la tierra es más alto debido a sus limitadas capacidades de expansión, lo cual promueve la vivienda de más de un piso, situación que se aprecia en la cabecera municipal existiendo un alto porcentaje de viviendas con este tipo de construcción.

Es notoria la mezcla de todo tipo de estilos y combinación de materiales en las viviendas, pasando de la madera al concreto, de la vivienda precaria a edificios de construcción moderna.

Los asentamiento de viviendas subnormales están ubicados en la parte baja y en las áreas de ladera, normalmente en zonas de inestabilidad de suelo. Estos asentamientos serán sujetos a estudios de micro zonificación para determinar su estado de riesgo y posteriormente su reubicación si es el caso o la implementación de planes para mejoramiento integral de las vivienda.  

2.11.1.3 Comercial y de servicios

Es el sector más importante de la ciudad, de gran dinámica, ocupando un 30% del área plana del casco urbano, la clasificación de tipo comercial está mezclada por lo que no existen una especialización por área, sólo se pueden determinar y no muy claramente el área de comercio misceláneo y el área de alimentos que son representativas en el mercado municipal.

2.11.1.4 Mixto 

Definiendo este uso mixto como las actividades industriales, comercio y vivienda, para el caso de Fresno, dichas áreas se encuentran en la vía de acceso principal y presenta tendencia de servicios industriales mecánicos y actividades industriales en sí mismas.

2.11.1.5 Industrial 

No existe un área definida como industrial, salvo las industrias que están ubicadas en la vía de acceso de Mariquita y en áreas de uso mixto.

2.11.1.6 Institucional 

Ubicada en el centro de la ciudad, de fácil acceso, los colegios están en áreas de actividades comerciales.

2.11.1.7 Recreacional 

Bajo porcentaje de ésta actividad desde el punto de vista de actividades pasivas y de reunión, en el ámbito de actividades al aire libre Fresno tiene fortalezas en este aspecto pues su paisaje circundante es muy bueno y propio para estas actividades.  Existen actividades a nivel privado y comercial como son juegos de azar, canchas de tejo, el parque recreacional en proceso de construcción que contara con cancha de fútbol, dos canchas múltiples parque infantil,  ésta localizado en la parte alta "Alto del cielo".

2.11.2 Conflictos de usos 

Los principales conflictos de usos lo constituyen el sistema de transporte y los servicios públicos. Solucionados en gran parte con la creación del terminal de transporte y la destinación de algunos predios como zona de parque publico.
Otro de los conflictos de uso es el ocasionado por la falta de áreas de expansión y la localización de viviendas en zonas de riesgo. Para la reubicación de viviendas en zona de riesgo están localizadas las zonas dentro del perímetro de expansión y con posible cobertura de servicios públicos las áreas para proyectos de vivienda de interés social.

Otro conflicto lo constituye las casas de lenocinio en sectores residenciales. Que con la nueva zonificación del suelo urbano se destinara una zona donde el impacto social no sea tan negativo.

Atendiendo el criterio del ordenamiento territorial que ante todo busca la organización y uso de los atributos del mismo, en función de un criterio de autosostenibilidad a lo largo del tiempo; se plantea que como herramienta de gestión la definición, consolidación y construcción de zonas urbanas, con características morfológicas y funcionales homogéneas da un contexto sistémico urbano, regional.

Mediante la definición de la zona y el uso del suelo, se busca especializar la función del territorio para armonizar y equilibrar la distribución espacial de las actividades, con el propósito último de mejorar la calidad de vida de los habitantes y aumentar el bienestar de la comunidad.

La zonificación planteada es producto de un análisis multidisciplinario de los elementos del diagnóstico y se tienen como elementos de estructuración la vocación de la población, la orientación al desarrollo que se requiere  imprimir al municipio y lo más importante la creación y consolidación de las relaciones funcionales y actividades de articulación que debe cumplir el casco urbano en el entorno municipal y regional.

En consideración a lo anterior se definen las siguientes zonas de uso mixto, residencial y comercial, protección ambiental, espacio público, institucional y Industrial comercio y servicios; las cuales están contenidas en la reglamentación específica.

Para el caso particular del municipio  el proceso de asignar el uso  se hace acorde con la realidad del mercado y los impactos previstos para el desarrollo futuro, en consecuencia se plantea como política que el uso del suelo es un elemento estratégico, en la medida vale según el uso asignado, la disponibilidad de servicios públicos y la dinámica del mercado.

2.11.3.  Zonificación para la reglamentación de uso del suelo urbano
Para definir el área correspondiente a cada una de las divisiones territoriales expresadas, tendientes a regular los usos de las características y el equilibrio de las densidades de la población para los diferentes usos, se establecen las siguientes zonas:

2.11.3.1.  Zona 1 Uso mixto

Uso principal: vivienda unifamiliar, comercio al por menor tipo (hoteles, tiendas) proyectos turísticos Recreacionales.

Uso condicionado: Institucional (Colegios, escuelas, equipamientos de salud)

Uso prohibido: Industrial (tipo agropecuario, Talleres de industria pesada)

Altura: Máximo 3 pisos, previo estudio de suelos

Ocupación: 0.4 máximo

Parqueo para vivienda: 1 mínimo

Lotes: Mínimo de 7 metros de frente, área de 72M2 mínimo

Índice de ocupación: 87.5% del total del área del lote

Parqueo en zona Comercial: 1 por cada 30 metros cuadrados  de construcción

Bahía de parqueo: Para más de 500 metros cuadrados de construcción.

Retiro sobre el perímetro urbano: 10 metros mínimo. 

Obligatorio: Disposición de servicios públicos básicos

Con licencia especial: Vivienda Multifamiliar, casas de lenocinio, comercio mayor.

2.11.3.2. Zona 2 Residencial

Usos Principal: Vivienda unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar, comercio (tiendas)

Uso complementario: Institucional y servicios

Uso prohibido: La industria

Altura: Máximo 3 pisos

Ocupación: 0.4 máximo

Áreas de parqueo común para multifamiliares, uno por vivienda

Lote: Mínimo de seis metros de frente y área de 72M2 mínimo

Restricciones: Usos contaminantes  por olores, gases, desechos y ruidos(discotecas, establecimientos de lenocinio, talleres).

Índice de ocupación del lote: 87.5%

Disposición de servicios públicos básicos (Acueducto y alcantarillado)

2.11.3.3. Zona 3  De protección ambiental

Uso principal:  Protección ambiental.

Uso complementario: Espacio público( Con obras de mitigación), recreación, turismo.

Uso prohibido: La industria, Comercio, Residencial,  Institucional y Mixto

Restricciones: Construcción permanente de edificaciones, invasión de predios

Obligatorio: Obras civiles y forestales para mitigar el impacto ambiental.

2.11.3.4 Zona 4 Industrial.

Uso principal la industria (talleres, actividades de industria liviana).con licencia especial casas de lenocinio

Uso complementario: Institucional

Uso prohibido:  Comercio, Residencial, y Mixto

2.11.3.5 Zona 5 Institucional 

Usos Principal: Institucional

Uso complementario: Comercio Espacio público( Con obras de mitigación), recreación, turismo.

Uso prohibido: La industria

Obligatorio: Obras civiles y forestales para mitigar el impacto ambiental.

Altura: Para nuevos proyectos y remodelaciones  4 pisos  previo estudio de suelos.

2.11.3.6 Zona 6 Espacio Público

Usos Principal:  Espacio Público

Uso complementario: Protección ambiental

Uso prohibido: La industria, Residencial, Comercial e Institucional

Obligatorio: Obras civiles y forestales para mitigar el impacto ambiental.

Restricciones: Construcción permanente de edificaciones 

2.11.3.7 Zona de expansión Urbana

Usos Principal: Vivienda unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar, comercio (tiendas)

Uso complementario: Institucional y servicios

Uso prohibido: La industria.

Altura: Máximo 3 pisos previo estudio de suelos

Ocupación: 0.4 máximo

Áreas de parqueo común para multifamiliares, uno por vivienda

Lote: Mínimo de seis metros de frente y área de 72M2 mínimo

Restricciones: Usos contaminantes  por olores, gases, desechos y ruidos(discotecas, establecimientos de lenocinio, talleres).

Índice de ocupación del lote: 87.5%.

Disposición de servicios públicos básicos (Acueducto y alcantarillado).

Tabla 6 Reglamentación usos del suelo urbano

	ZONA
	USO PREDIAL
	Altura
	Ocupación
	Otros usos
	LOTE
	RESTRICCIONES
	PROYECTOS ANEXOS

	1
	MIXTO
	3 pisos
	0.4
	Turístico, vivienda y comercio
	 7 m. mínimo
	Aprovechamiento agropecuario

Industria de este tipo.
	Drenajes forestales, permiso UMATA, Consejo de Planeación Municipal, estructural, estudios  de suelos

	2
	RESIDENCIAL
	3 pisos
	0.4
	tiendas institucional y servicios
	6 m. mínimo
	Industria agropecuaria
	Estructural, estudio de suelos

	3
	DE PROTECCIÓN AMBIENTAL


	
	
	Recreacional, parques 
	
	Construcción permanente de edificaciones, invasión de predios


	 Forestal, Drenajes, Obras civiles, canalización de aguas 

	4
	INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS


	4 pisos
	
	
	X
	Industria agropecuaria
	

	5
	INSTITUCIONAL 


	4 pisos
	
	Turístico, comercio,  oficinas, bancos, establecimientos educativos
	X
	Vivienda, comercial, industria agropecuaria
	Drenajes, forestal, UMATA, Consejo de Planeación Municipal

	6
	ESPACIO PUBLICO
	
	
	
	
	Industria agropecuaria
	Estructural tratamiento de  fachada

	7
	EXPANSION URBANA 
	3 pisos 
	0.4
	Institucional y servicios
	6 m. de frente y área de 72m2 mínimo
	Usos contaminantes  por olores, gases, desechos y ruidos(discoteca, establecimientos de lenocinio, talleres).
	


2.11.4 Normas de construcción 

Las normas de construcción se enumeran a continuación:

Aplicación del Código Sismo Resistencia

La inclusión de la Red acueducto y alcantarillado

Especificación de Altura mínima de fachada.

Voladizos máximo 40% del ancho del anden

Patio mínimo nueve metros cuadrados

Baños con ventilación natural directa

Habitaciones con luz directa.

2.11.4.1. Definiciones

Para la definición y establecimiento de las normas urbanísticas en el municipio de Fresno, es necesario tener en cuenta algunos conceptos:

AGRUPACIONES: En un desarrollo arquitectónico compuesto por 3 o más unidades con uno o varios usos y cuyo diseño urbanístico integra un proyecto de conjunto caracterizado por la presencia de áreas de uso común.

AISLAMIENTO POSTERIOR: Es la distancia horizontal comprendida entre el parámetro posterior y la construcción.

ALMACEN: Es el local destinado a  la venta de artículos al detal.

ALTURA DE EDIFICACIONES: Es la distancia vertical entre la altura oficial y el nivel de cubierta del último piso.

ALTURA LIBRE: Es la distancia vertical entre el piso y el cielo raso terminado.

ALTURA DE PISO: Es la distancia vertical entre cielos finos y el cielo raso terminado.

ANCHO DE LOTE: Es la distancia entre los linderos laterales del lote, cuando son paralelos.  Cuando los linderos no son paralelos, es la distancia entre ellos, medida sobre la normal trazada por el punto medio d la bisectriz del ángulo formado por la intersección de los linderos.

ANDEN: Es la parte lateral de una vía pública, comprendida entre el lindero del predio y la línea de  construcción de una edificación con frente sobre la vía.

ANTEJARDIN: Es el área de propiedad privada comprendida entre el lindero del predio y la línea de construcción con frente sobre la vía.

ANTEPROYECTO: Es el conjunto de planos y documentos donde se esbozan el diseño y disposición de una edificación o una urbanización y sobre las cuales la oficina de Planeación pueda revisar el cumplimiento de las normas urbanísticas.

AREA BRUTA: Es el área total del globo de terreno que se pretende urbanizar.

AREA CONSTRUIDA: Es la suma de las áreas construidas en cada uno de los pisos de una edificación.

AREA DE CESION: Son aquellas transferidas a título gratuito al municipio por el propietario de urbanización.

AREA DE OCUPACION: Es la superficie de lote ocupado por una edificación en cada una de sus plantas.

AREA DE LOTE: Es la medida de la superficie comprendida por los linderos.

AREA LIBRE: Es la superficie que resta el área cubierta en el primer piso.

AREA NETA: Es el área que resta del globo de terreno que se urbaniza después de descontarle el área para la red vial y demás afectaciones.

AREAS VERDES: Son las áreas libre empradizadas   destinadas al solar de los habitantes.

AVENIDA: Es una vía urbana considerada importante por su amplitud y la calidad de los usos del suelo que genere.

BERMA: Es la superficie lateral de la vía pública comprendida entre el límite de la calzada y el pie de la altura del terraplén..

En otras vías Berma es el área comprendida entre el sardinel y el borde exterior del andén.

CALZADA: Es la superficie de la vía destinada al tráfico de vehículos.

CONSTRUCCION POR ETAPAS: Es el proceso escalonado de construcción cuyo resultado final es la edificación de las etapas. Estas pueden diseñarse en la superficie o en algunas de las edificaciones.

CONTAMINACION: Es el acto por el cual se introducen en las aguas, la atmósfera  el espacio aéreo o el suelo, sustancia líquida o gaseosa, sólida o energética que dañen, perjudiquen o envenenen las calidades del agua natural, del aire, del suelo, y su capacidad de sustentación.

CULATA: Es el muro de la edificación que adquiere características de fachada por diferencias entre las alturas de las edificaciones.

DEMARCACION: Es el documento que especifica las condiciones para la construcción de un predio la ubicación de un globo de terreno.

DENSIDAD: Es la relación de ocupación entre el área de un terreno zona urbana respecto a personas, construcciones o actividades se le  califique de detal, bruta, o territorial según se utilice el área bruta o el área de la zona.

ESTACION DE SERVICIOS: Es el establecimiento donde se presta servicio de mantenimiento a los vehículo y se expenden lubricantes y combustibles para los mismos.

ESTACIONAMIENTO: Es el lugar destinado a acomodar vehículos temporalmente.

ESTRUCTURA: Es el conjunto de elementos que en construcción recibe las cargas y las tramita al suelo.

FACHADA EXTERIOR: El alzado geométrico de una edificación  visto desde la vía:

FONDO DEL LOTE: Es el cociente que resulta de dividir el área de un predio por su ancho promedio.

FRENTE DEL LOTE: Es la longitud del lindero sobre la vía.

LEGALIZACION: Es el procedimiento administrativo por el cual se reconoce oficialmente la existencia de un barrio o de una edificación.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Es el documento oficial expedido por la oficina de planeación donde se autoriza la construcción de una parte de las obras de urbanización o parte

LICENCIA PARCIAL: Es el documento oficial expedido por la oficina de Planeación donde se autoriza la construcción de una parte de las obras de urbanización o parte de una edificación cuya expedición depende de una programación aprobada.

LINDERO. Es la línea que divide predios.

LINEA DE DEMARCACION: Es el lindero entre las áreas de uso público y las áreas de uso privado.

LINEA DE CONSTRUCCION. Es la proyección del plano de la fachada de primer piso que se fija según los perfiles viales y las normas sobre antejardines.

LOTE: es el predio definido por las escrituras de compraventa que sirve para el diseño para el diseño de las redes de servicio público.

LOTE MINIMO: Es el predio mínimo necesario para desarrollar una actividad. Se define por la asignación de una capacidad y un frente mínimo.

MANZANA: Es el área de terreno cuyos linderos están definidos por vías de uso público y que aloja lotes individuales.

NORMAS DE DISEÑO.  Es la regla que debe seguirse en el diseño arquitectónico, de estructuras o de las eléctricas, hidráulicas y sanitarias.

NO EDIFICABLES. Es la característica geográfica de un lote que hace imposible, peligrosa e inconveniente su construcción.

PARAMENTOS: Es el plano vertical que limita la fachada de una edificación, cuando no existe antejardín, coincide con la línea de demarcación.

PARQUEADEROS: Es el lugar ,edificación o parte de una edificación destinada a acomodar y guardar vehículos.

PATIO. Es el espacio no cubierto del cual una edificación toma aire y luz para sus habitantes.

PLANOS ARQUITECTONICOS: Es el conjunto de planos y documentos que permiten acometer la construcción de las obras de una urbanización.

PLANO DE URBANIZACION: Es el conjunto comercial donde se expenden artículos y alimentos, de primera necesidad, que se caracteriza por la profesión de vendedores que alquilan esporádicamente espacio para su trabajo. Usualmente el terreno y las edificaciones pertenecen a la comunidad.

PROPIEDAD HORIZONTAL: Es el régimen que regula la propiedad separada y horizontal donde las viviendas y los locales son de propiedad individual y las áreas comunes son condominios.

PROYECTOS DE CONJUNTOS: Es la obra arquitectónica destinada a uno o varios usos donde el diseño en general obedece a los espacios públicos y comunales y a ala noción de conjuntos antes que a un lote de predios individuales.

RED VIAL: Es el conjunto de vías que permiten la movilización de bienes y personas. Las vías se clasifican en la red principal (v-0,v-1,v-2 ) y en la red vial secundaria ( v-3) y peatonal.

REFORMAS LOCATIVAS: Son las obras para reparar o sanear una edificación sin alterar su diseño, estructura u usos vigentes.

2.11.4.2 Plan vial

CESIONES: Todo proyecto deberá contemplar las áreas de cesiones para los proyectos viales o de cualquier tipo que se encuentren en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial Urbano.

SANEAMIENTO BASICO: Toda construcción deberá presentar diseño de aguas negras con sus respectivos planos, y red hidráulica con sistema de recolección de aguas lluvias. Todo proyecto debe estar conectado a la red principal de alcantarillado que contempla el plan maestro del casco urbano.

AMBIENTAL FORESTAL: Cualquier poda, replanteo, o descapote de terreno deberá contar con la aprobación de la oficina de Planeación y la UMATA. Aunque no se construya a los predios libres se les exigirá limpiezas periódicas y cerramiento no mayor de 3 metros ni menor de 2 metros de altura.

2.12 CENTROS POBLADOS

El municipio de Fresno por el número de viviendas agrupadas y amenazadas y la infraestructura urbana, actualmente cuenta con cuatro centros poblados: El Tablazo, Betania, Aguadita y San Bernardo.

A continuación se enuncian cada uno de los centros poblados y se desarrollan los aspectos generales del amoblamiento urbano.

2.12.1 La Aguadita

2.12.1.1 Generalidades

Este centro de 300 habitantes localizado a 13 kilómetros de la cabecera municipal sobre el costado izquierdo de la vía que de fresno conduce a Manizales, a 1950 metros sobre el nivel del mar, se encuentra dotado de las siguiente infraestructura para propiciar el desarrollo adecuado de las actividades urbano - rurales y urbano regionales.

2.12.1.2 Perímetro urbano

Está delimitado y restringido por las condiciones topográficas del lugar, las viviendas se ubican a los costados de la vía primaria, secundaria y peatonal, por ser estos los lugares aplanados en donde con facilidad se pueden desarrollar las construcciones y prestar los servicios públicos básicos.
Áreas de protección y conservación de los recursos naturales

En este centro poblado las áreas de protección son los nacimientos de agua de las quebradas San Rafael y la quebrada San Joaquín las cuales serán provistas de una franja de protección ambiental  de 20 metros a lado y lado de la rivera de las quebradas con el fin de evitar los procesos de contaminación por desechos sólidos, como también los procesos de deforestación.

Infraestructura de vías y transporte

Las vías se pueden clasificar en tres tipos:

Vía principal de carácter interdepartamental (B1)

La vía principal o calle 3, es el eje de desarrollo urbanístico del centro y corresponde a una vía asfaltada, con un ancho promedio de 9.5 metros con cunetas y muros de contención por el lado derecho; sobre ella se moviliza el tráfico vehicular interdepartamental, por allí circula todo tipo de tráfico desde automóviles hasta tracto - camiones. Esta vía le permite al centro poblado la conectividad vial para el desarrollo de su dinámica socioeconómica con los centros subregionales como Manizales e Ibagué, con el centro urbano básico de Fresno y con el centro de acopio de Padua. Se encuentra en buen estado.

Vía Secundaria de carácter intermunicipal (V1)

Esta vía de 7.5 metros de ancho en cemento y afirmado con andenes laterales por cada uno de los costados, permite el enlace con la vía principal, el acceso a las áreas de comercio y  servicios y por ésta donde ingresan las comunidad de su área de influencia.

Vía peatonal 

Son vías de 4 metros, en tierra cubiertas en grama al interior del centro poblado que permiten el ingreso peatonal a la escuela, parque infantil y algunas viviendas, están conectadas a las vías secundarias. Estas vías deben ser pavimentadas en asfalto o concreto con sus respectivas obras de drenaje, porque en época de invierno son intransitables y proyectarlas con especificaciones técnicas adecuadas. Formaran parte de las anteriores y sus especificaciones son: calzada de 6 metros y andenes de 1.50 metros.

2.12.1.5 Red de servicios públicos

Alcantarillado: No tiene, Se debe adelantar el estudio para la construcción del alcantarillado para el centro poblado con  un sistema económico de tratamiento de aguas residuales para mitigar la contaminación de las fuentes hídricas. 


 Recolección de basuras: Con la implementación de un relleno sanitario en el municipio, la administración municipal destinara medio día de la semana para la recolección de basuras del centro poblado. 

Energía: La presta ELECTROLIMA E.S.P., con un cubrimiento del 95% del centro poblado. Se solicitara ala empresa prestadora del servicio el mantenimiento y la reposición de los componentes dañados del sistema.

Telefonía: Presta el servicio TELECOM, al público de lunes a domingo de 8 a 12 A.M., de 2 a 5 P.M., y de 7 a 9 P.M., a través de tres líneas telefónicas. No hay líneas privadas, pero se tiene una solicitud hecha por 34 líneas.

2.12.1.6 Equipamiento colectivo y espacio público

2.12.1.6.1 Educación 

Se dictan los cinco grados de básica primaria y tres de básica secundaria, la escuela tiene actualmente 80 alumnos aproximadamente: la cobertura es buena y los maestros son suficientes. La planta física del establecimiento requiere de mantenimiento y dotación.

2.12.1.6.2 Salud

Está la infraestructura del puesto de salud en buenas condiciones, pero no es utilizada por falta de recurso humano y dotación,  razón por la cual no hay servicio; para cualquier emergencia se acude a Fresno y con menor frecuencia a Manizales y Padua. Las brigadas si las hacen pero son muy esporádicas. Actualmente  hay 56 familias con 112 habitantes en el SISBEN, los demás no tienen ningún servicio de seguridad social. 

Este centro de salud debe ser dotado y atendido mínimo por una enfermera, la administración municipal debe fortalecer este aspecto a nivel de todos los centros poblados, mejorando la cobertura y capacidad de servicio. 

2.12.1.6.3 Servicios complementarios 

Se cuenta con una caseta comunal para las reuniones y fiestas, la capilla y el cementerio; los eventos religiosos los celebra el párroco de El Tablazo.

El espacio público es proporcionado y adecuado y están definidos con precisión, sin embargo buena parte de estas áreas, principalmente las áreas verdes se encuentran en franco deterioro razón por la cual la administración debe adelantar programas encaminados a mejorar los escenarios recreativos en todos los centros poblados, con la participación de la comunidad con mano de obra.

El uso principal es la vivienda de agricultores. En general el estado de ellas es bueno; predomina la vivienda en material (concreto, ladrillo y otros) debido a que su construcción se desarrollo a partir de terrenos parcelados por el INCORA.

Como en el casco urbano los índices de crecimiento poblacional son cercanos a cero, pero por sus características de vida urbana existe demanda de vivienda. 

2.12.1.7  Uso actual del suelo

2.12.1.7.1 Areas verdes

Son muy escasas, sólo hay dos pequeñas áreas en grama dedicadas a la recreación de los niños de las escuelas. Ver mapa  Síntesis Ambiental Centro Poblado La Aguadita.

2.12.1.7.2 Residencial 

Ocupa la mayor área del centro poblado y corresponde a vivienda unifamiliar, en su mayoría son construcciones en madera y en menor proporción en ladrillo y bloque.

2.12.1.7.3 Recreacional 

Están conformadas por una cancha múltiple y un parque infantil en las cuales los habitantes del centro poblado y sus alrededores realizan sus actividades deportivas y recreativas.

2.12.1.7.4 Comercial 

Está ubicada sobre la vía principal y la transversal 2ª, y conformada por cinco tiendas de víveres y abarrotes y una gallera.

2.12.1.7.5 Institucional

Está conformada por la capilla, la escuela, TELECOM, el salón comunal y el cementerio; están en buen estado y prestan los servicios para lo que fueron construidas, son funcionales y de fácil acceso para todos los residentes en el centro poblado y sus alrededores.

2.12.7.6 Otros usos 

En las áreas perimetrales la cobertura más predominante corresponde a pastizales de kikuyo, en algunas áreas asociados a arbustos y herbáceas y en menor escala al frente del centro poblado cultivos en café.

Tabla 7 Zonificación para la reglamentación del uso del suelo
	ZONA
	ITEMS 
	REGLAMENTACION

	MIXTO
	Usos Permitidos
	Vivienda unifamiliar, comercio menor, tiendas.

	
	Usos con restricciones
	Agroindustria 

	
	Usos Prohibido 
	

	
	Altura Máxima
	Tres pisos 

	
	Indice de ocupación
	Máximo 0.4

	
	Parqueo para vivienda
	Uno mínimo

	
	Lote 
	Mínimo 8 metros de frente y área total de 96m2

	
	Retiro sobre el perímetro urbano
	5 metros mínimo

	
	Obligatorio
	Proyecto de drenaje para aguas lluvias

	RESIDENCIAL 
	Usos Permitidos
	Vivienda unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar y comercio de tiendas

	
	Usos Prohibido 
	Bares, discotecas y talleres

	
	Uso con restricciones
	Comercio especializado

	
	Altura máxima
	Dos pisos 8 metros

	
	Índice de ocupación 
	0.7

	
	Lote 
	Mínimo de 6 metros de frente y área total del lote 72m2

	
	Usos restringidos
	Agroindustria

	
	Usos Prohibido 
	

	
	Altura Máxima
	Cinco Pisos

	
	Ocupación
	0,5

	CONSERVAC Y PROTECCION AMBIENTAL 
	Uso Permitido
	Forestal

	
	Uso Restringido
	Infraestructura básica de servicios públicos.

	ESPACIO PÚBLICO
	Uso Principal
	Turístico y recreativo

	
	Restricciones
	Edificaciones Permanentes

	
	Cerramiento
	Muros mayores de 1.20 metros

	MIXTO Y SERVIC.
	Uso Permitidos
	Vivienda, comercio e industria liviana

	
	Altura Máxima 
	2 metros

	
	Restricciones
	Industria agrícola y pecuaria

	INSTITUCIONAL Y COMERCIAL
	Usos Permitidos
	Comercial, financiero e institucional

	
	Usos Restringido
	Industria.

	
	Altura 
	Tres pisos


2.12.2 Betania

2.12.2.1 Generalidades

Este centro localizado al norte de la cabecera municipal por la vía intermunicipal que conduce al Guayabo y finalmente a Betania, se ubica a una altura de 1300 metros sobre el nivel del mar, tiene una población aproximada de 320 personas.

Perímetro Betania

Está delimitado y restringido por las condiciones topográficas del lugar, las viviendas se ubican a los costados de la vía principal y por las vías que del centro poblado conducen a los Andes y Carrizal, por ser estos los lugares moderadamente inclinados y con facilidad se pueden desarrollar las construcciones y lograr la conexión a los servicios públicos básicos.

Limitado por arroceras, pastizales y por la vía que de Fresno conduce a Mariquita. El área total del centro poblado es de 72.831 m2 y el perímetro total de 1658 m. Las coordenadas que lo limitan son las siguientes .

 Areas de protección y conservación de los recursos naturales

Son declaradas áreas de protección en el centro poblado la zona de bosque protector productor de donde se surte el acueducto y los nacimientos de las quebradas afluentes del río Medina y Guarinó, se establece una franja de protección ambiental de 20 metros a lado y lado de las quebradas.

2.12.2.4 Infraestructura de vías y transporte

Las vías se pueden clasificar en dos tipos

Vía Secundaria de carácter intermunicipal (V1) 

Esta vía secundaria. Es el eje de desarrollo urbanístico del centro y corresponde a una vía en cemento, con un ancho promedio de 9 metros; sobre ellas se movilizar el tráfico vehicular intermunicipal. Esta vía le permite al centro poblado la conectividad vial para el desarrollo de su dinámica socioeconómica con los centros urbanos básicos de Fresno y Mariquita.  Se encuentra en buen estado

Vía secundaria de carácter interveredal (V2)

Esta vía de 7.5 metros de ancho en afirmado con andenes laterales por el costado derecho sobre las construcciones de la antigua oficina en donde funcionaba la inspección de policía, permite el enlace vial con las veredas de Pitalito en Mariquita y los Andes en Fresno. Por esta vía ingresan las comunidades del área de influencia del centro poblado a realizar el intercambio de bienes y servicios. 

2.12.2.5 Red de servicios públicos domiciliarios

2.12.2.5.1 Alcantarillado 

Se debe adelantar el estudio para la construcción del alcantarillado para el centro poblado con  un sistema económico de tratamiento de aguas residuales para mitigar la contaminación de las fuentes hídricas. 

2.12.2.5.2 Acueducto 

Se toma de un nacimiento a 200 metros del centro poblado, lo administra la comunidad, tiene un cubrimiento del 95% de las viviendas del centro poblado. Se presenta escasez y cortes en el servicio en temporadas secas; las viviendas de la parte alta tienen problemas de suministro por el nivel. El municipio aportara recursos para terminar de construir el nuevo sistema de acueducto que beneficiara al centro poblado de Betania y a las veredas Carrizales, Piedras Negras y la Cabaña de Mariquita.

2.12.2.5.3 Recolección de basuras

Se arrojan a los solares, lotes y cafetales cercanos al centro poblado. El municipio destinara medio día de la semana  para suministrar el servicio de recolección de desechos en el centro poblado, y posteriormente ser llevados al relleno sanitario.

La administración municipal  con la construcción del relleno sanitario, adelantara un programa de recolección vinculando los centros poblados que por su cercanía pueden disponer de este servicio.

2.12.2.5.4 Energía

La presta ELECTROLIMA E.S.P., con un cubrimiento del 95% del centro poblado, pero se debe efectuar una revisión del sistema, para detectar las fallas y posteriormente hacer los arreglos. El alumbrado público se debe instalar par mejorar la calidad de vida de los habitantes.

2.12.2.5.5 Telefonía

TELECOM presta el servicio al público toda la semana de 8 a 12 a.m. y de 2 a 5 p.m., y de 7 a 9 p.m., a través de una línea telefónica. La comunicación del centro poblado hacia otros es buena; pero lo contrario es prácticamente imposible por la demanda del servicio.

2.12.2.6 Equipamiento colectivo y espacio público

2.12.2.6.1 Educación 

La infraestructura educativa  debe ser objeto de mantenimiento periódico por parte de la administración municipal, así como también aumentar la capacidad de aulas necesarias para atender la población estudiantil y mejorar su dotación.

2.12.2.6.2 Salud

La administración Municipal se encargara al corto plazo del mejoramiento de la planta física del puesto de salud como también su dotación, además fortalecer el recurso humano para mejorar el servicio.

2.12.2.6.3 Servicios complementarios

Tienen la capilla y el cementerio. Los eventos religiosos los celebra el párroco del centro poblado, estos equipamiento estarán al cuidado y mantenimiento de la comunidad.


2.12.2.6.4 Aspectos económicos

Giran en torno a la agricultura con cultivos de café y caña, en su mayoría los habitantes de este centro poblado son jornaleros, solo tres personas son dueños de casi la totalidad del área circundante. Los habitantes manifestaron que en los meses de mayo, junio y agosto es muy difícil conseguir trabajo.

2.12.2.6.5 Espacio público 

En vista del recorte presupuestal que el gobierno hace cada ves mas a los municipios, estos deben destinar recursos a sectores como la salud y la educación principalmente, por esto  el espacio publico será administrado y mantenido por la comunidad, con la asesoría de la UMATA y la supervisión de la administración municipal.

2.12.2.7 Problemática  y estrategia de mediano plazo para programas de vivienda de interés social.

Estos programas estarán encaminados al mejoramiento integral de las viviendas, y a una densificación de las viviendas determinando un área máxima de los predio, para obtener un mejor aprovechamiento del suelo urbano, y facilidad de suministrar servicios públicos básicos. Esto se puede observar en la zonificación del suelo.

2.12.2.8 Uso actual

2.12.2.8.1 Areas verdes

La única área verde y la más importante es el bosque protector productor de donde se surte el acueducto, pues el centro poblado no cuenta con ningún parque.

2.12.2.8.2 Residencial 

Con viviendas unifamiliares, las cuales en un 95% tienen techos en zinc, paredes en madera y pisos en cemento con unidades sanitarias con letrinas y inodoros con descarga pero sin pozo séptico, están deterioradas pues son casas muy antigua y la madera ya cumplió la vida útil y los pisos en su mayoría está fisurados.

2.12.2.8.3 Recreacional y deportiva 

Para estas actividades el centro poblado cuenta con una cancha múltiple ubicada frente a la escuela y un campo de balompié ubicado en el costado nororiental del centro poblado. La cancha múltiple está en buen estado, pero el campo de balompié tiene problemas de drenaje que dificultan el desarrollo de las actividades deportivas y recreativas. 

2.12.2.8.4 Comercial 

Conformado por cinco tiendas de víveres y abarrotes, una miscelánea y una carpintería, la actividad del centro es la compra - venta de alimentos y la venta de servicios.

2.12.2.8.5 Institucional

Está conformada por la capilla, la escuela TELECOM, el puesto de salud y el cementerio; está en buen estado y prestan los servicios para los que fueron construidos, son funcionales y de fácil acceso para todos los residentes en el centro poblado y sus alrededores.

2.12.2.8.6 Otros usos

En las áreas perimetrales la cobertura predominante corresponde a Cafetales y en menor proporción cañaduzales y áreas en bosque natural y plantados de guadua (Bambusa Guadua).

Tabla 8 Zonificación para la reglamentación del uso del suelo
	ZONA
	ITEMS 
	REGLAMENTACION

	MIXTO
	Usos Permitidos
	Vivienda unifamiliar, comercio menor, tiendas.

	
	Usos con restricciones
	Agroindustria 

	
	Usos Prohibido 
	

	
	Altura Máxima
	Tres pisos 

	
	Indice de ocupación
	Máximo 0.4

	
	Parqueo para vivienda
	Uno mínimo

	
	Lote 
	Mínimo 8 metros de frente y área total de 96m2

	
	Retiro sobre el perímetro urbano
	5 metros mínimo

	
	Obligatorio
	Proyecto de drenaje para aguas lluvias

	RESIDENCIAL 
	Usos Permitidos
	Vivienda unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar y comercio de tiendas

	
	Usos Prohibido 
	Bares, discotecas y talleres

	
	Uso con restricciones
	Comercio especializado

	
	Altura máxima
	Dos pisos 8 metros

	
	Índice de ocupación 
	0.7

	
	Lote 
	Mínimo de seis metros de frente y área total de 72m2

	
	Usos restringidos
	Agroindustria

	
	Usos Prohibido 
	


	ZONA
	ITEMS 
	REGLAMENTACION

	CONSERVAC Y PROTECCION AMBIENTAL 
	Uso Permitido
	Forestal

	
	Uso Restringido
	Infraestructura básica de servicios públicos.

	ESPACIO PÚBLICO
	Uso Principal
	Turístico y recreativo

	
	Restricciones
	Edificaciones Permanentes

	
	Cerramiento
	Muros mayores de 1.20 metros

	MIXTO Y SERVIC.
	Uso Permitidos
	Vivienda, comercio e industria liviana

	
	Altura Máxima 
	2 metros

	
	Restricciones
	Industria agrícola y pecuaria

	INSTITUCIONAL Y COMERCIAL
	Usos Permitidos
	Comercial, financiero e institucional

	
	Usos Restringido
	Industria.

	
	Altura 
	Tres pisos


2.12.3.  San Bernardo

2.12.3.1 Generalidades

Este centro localizado al noroeste de la cabecera municipal por la vía interdepartamental que de Fresno conduce a Partidas y de allí por la vía intermunicipal que conduce al Tablazo y finalmente a San Bernardo, ubicado 1650 metros sobre el nivel del mar, tiene una población aproximada de 150 habitantes.

2.12.3.2 Perímetro San Bernardo 

Está delimitado y restringido por las condiciones topográficas del lugar; las viviendas se ubican a los costados de la vía; pues por ser estos lugares ondulados y moderadamente inclinados facilitan la construcción de viviendas y la conexión a los servicios públicos.

2.12.3.3 Areas de protección y conservación de los recursos naturales.

Los nacimientos de las quebradas Barceto y Alemania afluentes de los ríos Medina y Guarinó, donde se debe establecer un franja de protección ambiental de 20metros a lado y lado de la rivera de las quebradas, como también implantar un programa de reforestación por los daños causados por la tala de arboles para extender los cultivos de café, en la zona ribereña de las quebradas.

2.12.3.4 Infraestructura de vías y transporte

Las vías se pueden clasificar en dos tipos:

Vía secundaria de carácter intermunicipal (V1)

Esta vía secundaria. Es el eje de desarrollo urbanístico del centro y corresponde a una vía en cemento, con un ancho promedio de 9 metros; sobre ella se moviliza el trafico vehicular intermunicipal, ésta vía le permite al centro poblado  la conectividad vial para el desarrollo de su dinámica socioeconómica con los centros urbanos básico de Fresno y Mariquita.

Vía secundaria de carácter interveredal (V2)

Esta vía de 8 metros de ancho, permite el enlace vial con el Tablazo y Pavas. Por ésta vía ingresan las comunidades del área de influencia del centro poblado a realizar el intercambio de bienes y servicios. Por la importancia que reviste esta vía se debe mejorar su estado y conformación.

2.12.3.5 Red de servicios públicos

2.12.3.5.1 Alcantarillado 

Se debe construir un sistema de alcantarillado para  las 30 viviendas que conforman el centro poblado, pero no se puede pensar en un tipo de tratamiento de aguas residuales por ahora, por la poca población beneficiada y el costo de estos sistemas.

2.12.3.5.2 Acueducto 

El agua la toman de una fuente de agua en Padua, lo administra la comunidad del Tablazo; tiene un cubrimiento del 100% de las viviendas del centro poblado. La presión y calidad es buena.

2.12.3.5.3 Recolección de basuras

Se arrojan a los solares, lotes y cafetales cercanos al centro poblado. El municipio destinara medio día de la semana  para suministrar el servicio de recolección de desechos en el centro poblado, y posteriormente ser llevados al relleno sanitario.

La administración municipal  con la construcción del relleno sanitario, adelantara un programa de recolección vinculando los centros poblados que por su cercanía pueden disponer de este servicio.

2.12.3.5.4 Energía 

La empresa ELECTROLIMA E.S..P. deberá hacer mantenimiento a los componentes del sistema y mantener la cobertura, como también mejorar el alumbrado publico.

2.12.3.6 Equipamiento colectivo y espacio público

2.12.3.6.1 Salud 

Dotar el centro poblado de un puesto  de salud acorde con el numero de habitantes y dotarlo de recurso humano y físico.

2.12.3.7 Aspectos económicos

Giran en torno a la agricultura con cultivos de café. En su mayoría los habitantes de este centro poblado son jornaleros.

2.12.3.8  Problemática  y estrategia de mediano plazo para programas de vivienda de interés social.

En el perímetro urbano de San Bernardo no se detecta un déficit de vivienda de interés social, en consecuencia no existe programas de vivienda en este sector. 
2.12.3.9 Zonificación para uso del suelo actual 

2.12.3.9.1 Areas verdes

No tiene áreas verdes al interior del centro poblado.

2.12.3.9.2 Residencial 

Con viviendas unifamiliares, las cuales en un 90% tienen techos en zinc, paredes en madera y pisos en cemento con unidades sanitarias con letrinas y inodoros con descarga pero sin pozo séptico, están deterioradas, pues son viviendas muy antiguas y no han recibido remodelación alguna.

2.12.3.9.3 Recreacional y deportiva 

Para estas actividades el centro poblado cuenta con una cancha múltiple en buen estado ubicada frente a la escuela.

2.12.3.9.4 Comercial 

Conformado por dos tiendas de víveres, una discoteca - bar y un campo de tejo; las actividades de San Bernardo se centran en el intercambio de bienes y servicios de primera necesidad y licores.

2.12.3.9.5 Institucional 

Está conformada por la escuela y el matadero (enramada); de los cuales la escuela está en buen estado y prestan el servicio para lo que fue construida, mientras que el matadero realmente es una enramada en donde se sacrifica el ganado en pésimas condiciones higiénicas. 

2.12.3.9.6 Otros usos 

En las áreas perimetrales la cobertura predominante corresponde a cafetales y plátano y áreas en guadua (Bambusa - Guadua).

Tabla 9 Zonificación para la reglamentación del uso del suelo
	ZONA
	ITEMS 
	REGLAMENTACION

	MIXTO
	Usos Permitidos
	Vivienda unifamiliar, comercio menor, tiendas.

	
	Usos con restricciones
	Agroindustria 

	
	Usos Prohibido 
	

	
	Altura Máxima
	Tres pisos 

	
	Indice de ocupación
	Máximo 0.4

	
	Parqueo para vivienda
	Uno mínimo

	
	Lote 
	Mínimo 8 metros de frente y área total de 96m2

	
	Retiro sobre el perímetro urbano
	5 metros mínimo

	
	Obligatorio
	Proyecto de drenaje para aguas lluvias

	RESIDENCIAL 
	Usos Permitidos
	Vivienda unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar y comercio de tiendas

	
	Usos Prohibido 
	Bares, discotecas y talleres

	
	Uso con restricciones
	Comercio especializado

	
	Altura máxima
	Dos pisos 8 metros

	
	Índice de ocupación 
	0.7

	
	Lote 
	Mínimo de seis metros de frente y área total de 72m2

	
	Usos restringidos
	Agroindustria

	
	Usos Prohibido 
	

	CONSERVAC Y PROTECCION AMBIENTAL 
	Uso Permitido
	Forestal

	
	Uso Restringido
	Infraestructura básica de servicios públicos.

	ESPACIO PÚBLICO
	Uso Principal
	Turístico y recreativo

	
	Restricciones
	Edificaciones Permanentes

	
	Cerramiento
	Muros mayores de 1.20 metros

	MIXTO Y SERVIC.
	Uso Permitidos
	Vivienda, comercio e industria liviana

	
	Altura Máxima 
	2 metros

	
	Restricciones
	Industria agrícola y pecuaria

	INSTITUCIONAL Y COMERCIAL
	Usos Permitidos
	Comercial, financiero e institucional

	
	Usos Restringido
	Industria.

	
	Altura 
	Tres pisos


2.13 PROGRAMA DE EJECUCION

2.13.1 Alcantarillado

2.13.1.1Programa de ejecución a tres años

Estudio y Construcción del plan Maestro de alcantarillado para la zona centro de la cabecera.

Construcción del alcantarillado de las urbanizaciones El Mirador y Palenques.

Vincular todos los barrios dentro del plan maestro de alcantarillado.

Construcción Planta de Tratamiento de aguas residuales.

2.13.1.2 Programa de ejecución a seis años

1.  Construcción de sistema de alcantarillado y planta de tratamiento en la vereda  Mireya, para el programa de  viviendas.  

2.13.2 Acueducto 

2.13.2.1Programa de ejecución a tres años

Cumplir con todos los requisitos del proceso de purificación del agua, par que sea ciento por ciento apta para el consumo humano.

Adelantar un programa de Cobro por consumo (Micro medición)

Aumentar la cobertura en las zonas sin cobertura y las de expansión urbana.

2.13.3 Aseo y Medio ambiente

2.13.3.1 Programa de ejecución a tres años

1.  Construcción Planta de Tratamiento de residuos sólidos.

2.13.4 Espacio publico y Equipamientos

2.13.4.1 Programa de ejecución a tres años

Terminación construcción parque recreacional.

Construcción parque o sendero ecológico.

Habilitación Terreno Para Plaza de ferias para construcción del parque.

Construcción polideportivos.

Adecuación y Construcción Terminal de Transporte.

Adecuación y Construcción  de parqueaderos públicos.

2.13.4.2 Programa de ejecución a seis años

Construcción de la nueva Plaza de ferias.

Desarrollo de las áreas verdes recreativas localizadas en los nuevos desarrollos urbanísticos, según el porcentaje destinado para tal fin.

Construcción Centro de Acopio (vereda Mireya)

Construcción Parque en el Alto del Fresno 

2.13.5 Vivienda de interés social

2.13.5.1 Programa de ejecución a tres años

Construcción de un programa de vivienda para 80 familias en el sector sur del barrio Simón Bolívar.

Construcción de un programa de vivienda para 50 familias en la parte plana del Alto del Cielo

Construcción programa de vivienda  Urbanización el Mirador para 40 familias y Palenques para 25 familias.
Terminar la construcción de la Urbanización  Villa Maria como solución de vivienda para los asentamientos en zona de riesgo. En total son 112 soluciones.
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